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La elaboración del presente planeamiento se ha llevado a cabo conforme a los “Lineamientos para el 

Planeamiento de las Unidades de Auditoría Interna 2026”, dictados 
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  UAI-TEATRO NACIONAL CERVANTES Año: 2026

COMPOSICION DE AGENTES
AGENTE CARGO PERFIL / TITULO

  Belen, Gabriela Alejandra   Auditora Interna (Titular) Cs. Económicas / Contador Público

  Curia, Carolina Fernanda   Supervisora de Auditoría Legal / Abogacía

  Ibarguren, Santiago José   Supervisora de Auditoría Cs. Económicas / Contador Público

  Total de agentes: 3

PLANEAMIENTO - RESUMEN DE HORAS.

  Hs. Capacitación: 240

  Hs. Licencias: 720

  Hs. No Programables: 989 (20%)

  Programables: 3955

TAREAS
  ACTIVIDAD:  Elaboración del planeamiento

Conducción■

Planeamiento■

  Objeto  
La actividad que llevará a cabo la UAI consistirá en la proyección de las auditorías programadas para el año 2027. Esta planificación incluirá un
documento detallado que describa las actividades previstas, los recursos asignados, los objetivos establecidos y los plazos definidos para cada
proyecto. El producto final se presentará el 30 de octubre de 2026, con una estimación de 225 horas para su realización.

  Alcance  

  METAS:    

Inicio:  24/09/2026 Fin:  30/10/2026 Horas:  225 Productos:  1

Numero SISAC Fecha estimada de ejecución

  23   30/10/2026

  ACTIVIDAD:  Seguimiento del planeamiento
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Conducción■

Planeamiento■

  Objeto  
Se prevé la realización de una actividad de seguimiento de la ejecución del Plan UAI, con una estimación de 70 horas. Como resultado, se
elaborarán dos reportes: a) Reporte de Ejecución del Plan Anual de UAI 2025, que se entregará el 31 de enero de 2026 y b) Reporte de Ejecución
del Plan Anual de UAI – 1er Semestre 2026, que se entregará el 31 de julio de 2026.

  Alcance  

  METAS:    

Inicio:  06/01/2026 Fin:  31/07/2026 Horas:  70 Productos:  2

Numero SISAC Fecha estimada de ejecución

  3   31/01/2026

  16   31/07/2026

  ACTIVIDAD:  Conducción

Conducción■

Conducción■

  Objeto  
Comprende la planificación, supervisión, coordinación y asignación de los recursos necesarios para cumplir con los objetivos establecidos. Además,
se brindará asesoramiento a la alta dirección en áreas clave como control interno, evaluación de riesgos y mejora continua. La planificación
priorizará las áreas y procesos más críticos, especialmente aquellos con impacto en las finanzas públicas o servicios de relevancia económica. Se
estiman 84 horas para esta actividad.

  Alcance  

  METAS:    

Inicio:  01/01/2026 Fin:  30/12/2026 Horas:  84 Productos:  0

  ACTIVIDAD:  Lineamientos internos UAI

Conducción■

Lineamientos y Procedimientos propios de la UAI■

  Objeto  
Involucra todas aquellas acciones destinadas a Lineamientos Internos UAI.
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  Alcance  

  METAS:    

Inicio:  01/01/2026 Fin:  30/12/2026 Horas:  72 Productos:  0

  ACTIVIDAD:  Procedimientos de controles propios de la UAI

Conducción■

Lineamientos y Procedimientos propios de la UAI■

  Objeto  
Involucra todas aquellas acciones destinadas a Procedimientos de controles propios de la UAI.

  Alcance  

  METAS:    

Inicio:  01/01/2026 Fin:  30/12/2026 Horas:  48 Productos:  0

  ACTIVIDAD:  Procedimientos administrativos UAI

Conducción■

Lineamientos y Procedimientos propios de la UAI■

  Objeto  
Involucra todas aquellas acciones destinadas a Procedimientos administrativos UAI.

  Alcance  

  METAS:    

Inicio:  01/01/2026 Fin:  30/12/2026 Horas:  36 Productos:  0

  ACTIVIDAD:  Acceso a la Información Pública. Ley Nº 27.275 y Decreto Reglamentario Nº 206/2017 (Ex Decreto
Nº 1172/2003)

Supervisión del Sistema de Control Interno (SCI)■

Atención de pedidos de información y asesoramiento■
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  Objeto  
Implica la intervención de la UAI para dar cumplimiento al deber de información pública requerido. Se estiman 24 horas para esta actividad.

  Alcance  

  METAS:    

Inicio:  01/01/2026 Fin:  30/12/2026 Horas:  24 Productos:  0

  ACTIVIDAD:  Judicial / OA / PIA

Supervisión del Sistema de Control Interno (SCI)■

Atención de pedidos de información y asesoramiento■

  Objeto  
En esta actividad, la UAI dará respuesta a los requerimientos, solicitudes o aclaraciones sobre temas específicos planteados por autoridades
judiciales, la Oficina Anticorrupción y la Procuraduría de Investigaciones Administrativas. Se estiman 36 horas para esta actividad.

  Alcance  

  METAS:    

Inicio:  01/01/2026 Fin:  30/12/2026 Horas:  36 Productos:  0

  ACTIVIDAD:  Autoridades superiores/Directorios

Supervisión del Sistema de Control Interno (SCI)■

Atención de pedidos de información y asesoramiento■

  Objeto  
Para responder a los requerimientos, solicitudes o aclaraciones sobre temas específicos formulados por las autoridades del organismo, la UAI
intervendrá siempre que dichas acciones no impliquen su participación en tareas operativas. Se estiman 60 horas para esta actividad.

  Alcance  

  METAS:    

Inicio:  01/01/2026 Fin:  30/12/2026 Horas:  60 Productos:  0

  ACTIVIDAD:  Otros - Atención de Pedidos de Información y Asesoramiento
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Supervisión del Sistema de Control Interno (SCI)■

Atención de pedidos de información y asesoramiento■

  Objeto  
Con el objetivo de atender otros pedidos de información y asesoramiento no contemplados en los puntos anteriores, se estiman 72 horas para esta
actividad.

  Alcance  

  METAS:    

Inicio:  01/01/2026 Fin:  30/12/2026 Horas:  72 Productos:  0

  ACTIVIDAD:  Administración SISAC

Supervisión del Sistema de Control Interno (SCI)■

Seguimiento de Observaciones, Recomendaciones y Acciones Correctivas del SCI■

  Objeto  
Para administrar el Sistema de Seguimiento de Acciones Correctivas (SISAC), se proseguirán las tareas relacionadas con la gestión del sistema,
incluyendo el registro, seguimiento y regularización de observaciones, conforme a lo establecido en la RESOL-2018-173-APN-SIGEN. Se estiman 48
horas para esta actividad.

  Alcance  

  METAS:    

Inicio:  01/01/2026 Fin:  30/12/2026 Horas:  48 Productos:  0

  ACTIVIDAD:  Comité de Control/Auditoría

Supervisión del Sistema de Control Interno (SCI)■

Seguimiento de Observaciones, Recomendaciones y Acciones Correctivas del SCI■

  Objeto  
Para llevar a cabo las actividades anuales del Comité de Control, se programarán y realizarán reuniones por sus integrantes, enfocadas en el
seguimiento y fortalecimiento del sistema de control interno del ente. Estas reuniones buscan tratar de manera ágil los temas relevantes y facilitar
la implementación de acciones correctivas, garantizando un seguimiento efectivo hasta su total cumplimiento. Las tareas incluyen la coordinación y
organización de las reuniones, la preparación de los contenidos, la participación activa en las mismas y la elaboración de las actas correspondientes.
Conforme a la Res. SIGEN Nº 290/2019, se realizarán dos reuniones durante el año 2026, una por semestre, de las cuales se derivarán dos
productos. Se estiman 120 horas para esta actividad.

  Alcance  
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  METAS:    

Inicio:  01/01/2026 Fin:  30/11/2026 Horas:  120 Productos:  2

Numero SISAC Fecha estimada de ejecución

  12   30/06/2026

  25   30/11/2026

  ACTIVIDAD:  Planes Compromiso de la Mejora y el Control Interno

Supervisión del Sistema de Control Interno (SCI)■

Seguimiento de Observaciones, Recomendaciones y Acciones Correctivas del SCI■

  Objeto  
Para llevar a cabo el seguimiento de los compromisos de mejora establecidos, con el objetivo de fortalecer y optimizar los procesos de control
interno. Se estiman 24 horas para esta actividad.

  Alcance  

  METAS:    

Inicio:  01/01/2026 Fin:  30/12/2026 Horas:  24 Productos:  0

  ACTIVIDAD:  Seguimiento de observaciones, recomendaciones y acciones correctivas del SCI

Supervisión del Sistema de Control Interno (SCI)■

Seguimiento de Observaciones, Recomendaciones y Acciones Correctivas del SCI■

  Objeto  
Se procederá con la elaboración de dos informes anuales de carácter semestral que reflejen el seguimiento de las observaciones formuladas, su
regularización y las acciones correctivas implementadas. Además, se incorporarán las observaciones derivadas del cumplimiento de diversos
instructivos de trabajo, las cuales se registrarán en el Sistema de Seguimiento de Acciones Correctivas (SISAC). Se elaborarán dos informes con las
siguientes fechas: el primero, el 15 de febrero de 2026, y el segundo, el 15 de agosto de 2026. Se estiman 110 horas para esta actividad.

  Alcance  

  METAS:    

Inicio:  03/02/2026 Fin:  15/08/2026 Horas:  110 Productos:  2

Numero SISAC Fecha estimada de ejecución
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  6   15/02/2026

  19   15/08/2026

  ACTIVIDAD:  Aprobación de los reglamentos y manuales de procedimientos. Decreto N° 1344/2007 art. 101

Supervisión del Sistema de Control Interno (SCI)■

Control de Cumplimiento Normativo■

  Objeto  
En esta actividad, la UAI emitirá opinión previa sobre los reglamentos y manuales de procedimientos, en cumplimiento de lo dispuesto por el
Decreto Nº 1344/2007, reglamentario de la Ley N° 24.156, y la Resolución N° 162/2014, que establece las pautas para la intervención de las UAIs en
la aprobación de reglamentos y manuales de procedimientos. Se estiman 72 horas para esta actividad.

  Alcance  

  METAS:    

Inicio:  01/01/2026 Fin:  30/12/2026 Horas:  72 Productos:  0

  ACTIVIDAD:  Régimen de Adscripciones. Decreto N° 639/02. Res. N° 9/01 SGP

Supervisión del Sistema de Control Interno (SCI)■

Control de Cumplimiento Normativo■

  Objeto  
Para dar cumplimiento a las obligaciones establecidas por el Sistema de Información - Personal Adscripto, conforme al Artículo N° 9 del Decreto N°
639/2002 y la Resolución N° 84/2021, se elaborarán dos productos con fechas de entrega previstas para el 31 de enero y el 31 de julio de 2026. Se
estiman 20 horas para esta actividad.

  Alcance  

  METAS:    

Inicio:  15/01/2026 Fin:  31/07/2026 Horas:  20 Productos:  2

Numero SISAC Fecha estimada de ejecución

  4   31/01/2026

  17   31/07/2026

  ACTIVIDAD:  Inversiones Financieras. Disp N° 18/97 CGN
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Supervisión del Sistema de Control Interno (SCI)■

Control de Cumplimiento Normativo■

  Objeto  
Para efectuar la verificación del cumplimiento de la Disposición N° 08/2022 CGN y su implementación, se revisará que el organismo remita, a través
del expediente electrónico, la presentación de los anexos del estado de inversiones financieras dentro de los diez días posteriores al cierre de cada
trimestre. Se elaborarán cuatro productos con fechas de entrega el 10 de enero, 10 de abril, 10 de julio y 10 de octubre de 2026. Se estima un total
de 20 horas para esta actividad.

  Alcance  

  METAS:    

Inicio:  01/01/2026 Fin:  10/10/2026 Horas:  20 Productos:  4

Numero SISAC Fecha estimada de ejecución

  2   10/01/2026

  9   10/04/2026

  14   10/07/2026

  22   10/10/2026

  ACTIVIDAD:  Etica. Ley 25.188 Decreto N° 164/99 DDJJ Patrimoniales

Supervisión del Sistema de Control Interno (SCI)■

Control de Cumplimiento Normativo■

  Objeto  
En esta actividad, se verificará el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley N° 25.188 y su modificatoria, la Ley N° 26.857, así como en los Decretos N°
164/1999 y N° 895/2013 que los regulan, en lo relativo al régimen de presentación de la declaración jurada patrimonial integral y al régimen de
obsequios a funcionarios públicos. La presentación del producto se realizará 15 días después de su vencimiento. Se estima un total de 90 horas
para esta actividad.

  Alcance  

  METAS:    

Inicio:  01/07/2026 Fin:  31/07/2026 Horas:  90 Productos:  1

Numero SISAC Fecha estimada de ejecución

  15   31/07/2026
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  ACTIVIDAD:  Otros - Control de Cumplimiento Normativo

Supervisión del Sistema de Control Interno (SCI)■

Control de Cumplimiento Normativo■

  Objeto  
Para efectuar las intervenciones de la UAI relacionadas con el Control de Cumplimiento Normativo no contemplado en los puntos anteriores, y que
podrían llevarse a cabo durante el período 2026. Se estima un total de 60 horas para esta actividad.

  Alcance  

  METAS:    

Inicio:  01/01/2026 Fin:  30/12/2026 Horas:  60 Productos:  0

  ACTIVIDAD:  Otras tareas de supervisión del SCI

Supervisión del Sistema de Control Interno (SCI)■

Otras tareas de supervisión del SCI■

  Objeto  
Otras tareas de supervisión del Sistema de Control Interno: a) Reporte Mensual UAI: Se reportará mensualmente a la SIGEN las tareas en ejecución
de los proyectos de auditoría, incluyendo una breve reseña de los procesos auditados y los aspectos relevantes que la Unidad de Auditoría Interna
haya identificado como necesarios de atención especial. Asimismo, se incluirá la identificación y seguimiento de las contrataciones realizadas con
Universidades Nacionales, en caso de corresponder, de acuerdo con el inciso d) del artículo 23 bis del decreto Nº 1030/2016. Se entregarán 12
productos entre el 1 y el 5 de cada mes, comenzando en enero de 2026. Se estima un total de 48 horas para esta actividad. b) Recupero Patrimonial
Res. Nº 12/07 SGN: Se pondrá en conocimiento de la SIGEN, a través del Sistema Informático de Seguimiento del Recupero Patrimonial (SISREP), la
existencia de novedades sobre el recupero de perjuicios patrimoniales causados por funcionarios públicos. La carga de esta información se realizará
dentro de las 48 horas de recibida. Se estima un total de 36 horas para esta actividad. c) Presentaciones sobre posibles irregularidades de Entes u
Organismos sujetos al Control de SIGEN- RESOL-2022-399-APN-SIGEN: Se destinan horas para las derivaciones que eventualmente realicen las
Gerencias de Control, estimándose un total de 24 horas.

  Alcance  

  METAS:    

Inicio:  01/01/2026 Fin:  30/12/2026 Horas:  108 Productos:  12

Numero SISAC Fecha estimada de ejecución

  1   05/01/2026

  5   05/02/2026

  7   05/03/2026

  8   05/04/2026

  10   05/05/2026

9 / 17UAI-TEATRO NACIONAL CERVANTES
Código de control: 50820251028162046



  11   05/06/2026

  13   05/07/2026

  18   05/08/2026

  20   05/09/2026

  21   05/10/2026

  24   05/11/2026

  26   05/12/2026

  ACTIVIDAD:  Horas Administrativas

Apoyo Administrativo■

Apoyo Administrativo■

  Objeto  
Se destinan horas para programar y ejecutar acciones que mejoren las tareas administrativas requeridas para el cumplimiento de las actividades de
la UAI, estimándose un total de 96 horas.

  Alcance  

  METAS:    

Inicio:  01/01/2026 Fin:  30/12/2026 Horas:  96 Productos:  0

PROYECTOS

  ACTIVIDAD:  Producciones Teatrales (Proyectos de Auditoría)

  Objeto  
Evaluar las acciones realizadas para el planeamiento y ejecución de las producciones teatrales, verificando el cumplimiento funcional y normativo
de la dirección auditada. Además, analizar el grado de comunicación con las diferentes áreas con las que interactúa, proponiendo ajustes
reglamentarios o de procesos que se consideren pertinentes.

  Definición del objeto del área a auditar.  
Se verificará la planificación de las actividades artísticas mediante la comparación del resultado con la ejecución efectiva de los espectáculos
realizados durante el ciclo 2025. Asimismo, se comprobará la compatibilidad entre las funciones establecidas en la normativa y los procedimientos
internos, y aquellas realmente desempeñadas por el personal asignado. Para alcanzar el objetivo de la auditoría, se seleccionará una obra de gran
formato puesta en escena en la sala principal del Teatro Nacional Cervantes durante el ciclo 2025. Las tareas se desarrollarán conforme a las
Normas de Auditoría Interna Gubernamental (Res. 152/02-SGN) y al Manual de Control Interno (Res. 03/11-SGN).

  Lineamientos.  
Análisis de la estructura organizativa para identificar los sectores que intervienen en la planificación y puesta en escena de las representaciones
artísticas producidas por el TNC. - Evaluación del informe de gestión 2025 en relación con las representaciones artísticas del Teatro Nacional
Cervantes y posterior cotejo con las metas físicas ejecutadas. - Selección de una obra ejecutada en el periodo 2025, cuyo criterio de selección fue la
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representación con mayor cantidad de funciones y mayor afluencia de espectadores, de entre las obras exhibidas en la sala principal “María
Guerrero”. - Estudio del contenido de la carpeta de trámite correspondiente a la producción seleccionada en la muestra, conforme a las siguientes
pautas: regularidad de los procedimientos formales, seguimiento, control y justificación de gastos, y un resumen ejecutivo que dé cuenta del
presupuesto inicial general y el gasto final consumido en la obra. - Compilación y posterior análisis de la información sobre el nivel de cumplimiento
de la normativa que regula el proceso de producción, incluyendo las tareas a desarrollar por los sectores intervinientes, los procedimientos internos
y la normativa vigente. - Revisión de los expedientes correspondientes a Fondos Rotatorios y Cajas Chicas, corroborando la regularidad de la
rendición de gastos, su correspondencia con la obra para la que fueron requeridos, la exactitud, oportunidad y cumplimiento de formalidades
contables de las facturas, y su congruencia con el procedimiento interno que regula su funcionamiento. - Entrevistas con el Sr. Director de
Producción con la finalidad de obtener la opinión y justificación de ciertos aspectos relacionados con las áreas a su cargo. - Revisión de los
expedientes correspondientes a la contratación del personal artístico-técnico que desempeñó funciones en la obra auditada. - Constatación de la
existencia y vigencia de los seguros del personal artístico que cumplió funciones en la obra auditada. - Seguimiento de las observaciones y
recomendaciones pendientes de regularización resultantes de informes anteriores.

 
 Tipo de auditoría:    Sustantivo.     Enfoque:    Propiamente Dicha.     Selectividad:    Selectiva. 

  RESUMEN:    

Inicio:  14/07/2026 Fin:  20/09/2026 Horas:  290 Productos:  1

Numero SISAC Fecha planificado ejecución

  6   20/09/2026

  ACTIVIDAD:  ESCENOTÉCNICA (Proyectos de Auditoría)

  Objeto  
Evaluar el grado de planificación y ejecución de los aspectos artísticos y técnicos relacionados con la escenografía, maquinaria, utilería, tapicería,
herrería artística, vestuario, maquillaje y peluquería teatral.

  Definición del objeto del área a auditar.  
El grado de planificación y cumplimiento de los aspectos artísticos y técnicos será evaluado en relación con una obra de gran formato producida
durante el ciclo 2025. Esta evaluación se llevará a cabo conforme a las normas y procedimientos establecidos para cada sector involucrado. Las
tareas serán ejecutadas de acuerdo con las Normas de Auditoría Interna Gubernamental (Res. 152/02-SGN) y el Manual de Control Interno (Res.
03/11-SGN), en cumplimiento con los lineamientos de control y auditoría correspondientes.

  Lineamientos.  
Compilación y análisis de la normativa que regula las tareas a desarrollar por cada una de las áreas involucradas en el proceso auditado,
asegurando su cumplimiento y coherencia con las políticas institucionales. - Entrevista con el Coordinador del sector auditado, con el objetivo de
obtener información detallada sobre el funcionamiento y las prácticas operativas de la coordinación. - Verificación del grado de comunicación y el
nivel de reporte entre las áreas dependientes de la Coordinación auditada, evaluando su eficacia en el flujo de información y toma de decisiones. -
Revisión de la planificación de las necesidades en materia de equipamiento e insumos de las áreas técnicas involucradas en la producción artística
seleccionada, asegurando que estén alineadas con los requerimientos operativos y presupuestarios. - Examen de la metodología de control de la
ejecución de lo planificado en relación con los costos, la adquisición de insumos, los pedidos y los tiempos de entrega, con el fin de identificar
posibles desviaciones o áreas de mejora. - Inspección ocular y registro fotográfico de las condiciones edilicias en las áreas dependientes de la
Coordinación de Escenotécnica, para evaluar su estado de conservación y adecuación a las necesidades operativas. - Análisis de la estructura
organizativa, identificando los objetivos y el alcance de los sectores que intervienen en la planificación y ejecución de los aspectos artísticos-
técnicos bajo la órbita de la Coordinación de Escenotécnica. - Constatación de los bienes de uso patrimoniales bajo la guarda de la Coordinación
auditada, verificando su estado y la correcta registración de los mismos en los inventarios correspondientes. - Seguimiento de observaciones y
recomendaciones resultantes a informes anteriores pendientes de regularización.

 
 Tipo de auditoría:    Sustantivo.     Enfoque:    Propiamente Dicha.     Selectividad:    Selectiva. 
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  RESUMEN:    

Inicio:  10/04/2026 Fin:  30/06/2026 Horas:  270 Productos:  1

Numero SISAC Fecha planificado ejecución

  5   30/06/2026

  ACTIVIDAD:  COORDINACIÓN DE RECURSOS HUMANOS (Proyectos de Auditoría)

  Objeto  
Evaluar las actividades relacionadas con la gestión del capital humano en términos de cumplimiento normativo del control de presentismo, la
presentación de declaraciones juradas patrimoniales y las políticas de capacitación del personal, así como la confiabilidad del sistema de
información para la liquidación de haberes y el cumplimiento de las normas legales pertinentes.

  Definición del objeto del área a auditar.  
Para evaluar las actividades relacionadas con la gestión del capital humano, se seleccionará una muestra aleatoria correspondiente al 20% del
personal registrado al 31 de diciembre de 2025. En cuanto al análisis de la confiabilidad del sistema de información utilizado por el área para la
liquidación de haberes, se revisarán los documentos generados para la liquidación de sueldos correspondientes a los meses de marzo, abril y mayo
de 2025. En este análisis se verificará la correcta liquidación de sueldos y las cargas sociales abonadas por el organismo durante dicho período. Las
tareas serán desarrolladas de conformidad con las Normas de Auditoría Interna Gubernamental (Res. 152/02-SGN) y el Manual de Control Interno
(Res. 03/11-SGN).

  Lineamientos.  
Análisis de la normativa y los manuales de procedimientos internos vigentes para evaluar su adecuación a las prácticas actuales y su cumplimiento
por parte de los sectores involucrados. - Comprobación de la ubicación del sector dentro de la estructura organizativa, a través de una reunión con
la Coordinadora del sector, con el fin de evaluar su alineación con la estructura general del TNC, y la confección de una minuta que refleje los
acuerdos y observaciones pertinentes. - Revisión y validación de la documentación contenida en los legajos del personal, asegurando que se
cumpla con los requisitos establecidos y que esté debidamente actualizada. - Constatación del cumplimiento del procedimiento de control de la
presentación de las declaraciones juradas patrimoniales, verificando que los plazos y requisitos sean respetados conforme a las normativas
vigentes. - Verificación de la aplicación del procedimiento establecido por la normativa en relación con la existencia de incompatibilidades,
conforme al Decreto 894/01 sobre el régimen de acumulación de cargos, funciones y/o pasividades en la Administración Pública Nacional,
asegurando que se cumpla con lo dispuesto. - Relevamiento de las políticas de capacitación del personal del TNC, evaluando su efectividad y la
alineación con las necesidades organizacionales. - Evaluación de los procesos relacionados con la gestión de Recursos Humanos, en particular con
respecto al control del presentismo, para asegurar la correcta implementación y el cumplimiento de los procedimientos establecidos. - Análisis de
los expedientes de liquidación de haberes, constatando el cumplimiento de las normativas legales que rigen la materia. Este análisis incluirá la
revisión de las actuaciones relacionadas con la liquidación de haberes y cargas sociales del personal, así como la validación de la documentación
respaldatoria correspondiente a los meses de marzo, abril y mayo de 2025. Se verificará, además, que los depósitos ante los órganos recaudadores
hayan sido realizados correctamente en el mismo período. - Seguimiento de las observaciones y recomendaciones pendientes de regularización
resultantes de informes anteriores.

 
 Tipo de auditoría:    Apoyo.     Enfoque:    Propiamente Dicha.     Selectividad:    Selectiva. 

  RESUMEN:    

Inicio:  14/01/2026 Fin:  25/03/2026 Horas:  240 Productos:  1

Numero SISAC Fecha planificado ejecución

  2   25/03/2026
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  ACTIVIDAD:  PLAN DE INFRAESTRUCTURA PARA EL MANTENIMIENTO Y REFACCIÓN DE ESPACIOS
CATALOGADOS COMO PATRIMONIO HISTÓRICO (Proyectos de Auditoría)

  Objeto  
Evaluar el grado de avance del Plan de Infraestructura para la conservación y preservación de las instalaciones del Teatro.

  Definición del objeto del área a auditar.  
La auditoría comprende los proyectos incluidos en el Plan de Infraestructura presentado por el Teatro Nacional Cervantes, vinculados al
mantenimiento y refacción de espacios catalogados como patrimonio histórico, considerando su formulación, ejecución y grado de avance. Las
tareas serán ejecutadas de acuerdo con las Normas de Auditoría Interna Gubernamental (Res. 152/02-SGN) y el Manual de Control Interno (Res.
03/11-SGN), en cumplimiento con los lineamientos de control y auditoría correspondientes.

  Lineamientos.  
Análisis de la estructura organizativa para identificar los sectores responsables del Plan de Infraestructura del Teatro Nacional Cervantes. -
Constatación del ingreso de los proyectos de inversión en el Banco de Proyectos de Inversión Pública (BAPIN), conforme a lo establecido en el Plan.
- Verificación de la formulación presupuestaria de los proyectos. - Evaluación del grado de avance de los proyectos específicos del Plan de
Infraestructura. - Examen del cronograma de ejecución de los proyectos del Plan de Infraestructura. - Verificación de las metas físicas formuladas
en el presupuesto. - Entrevistas con el personal responsable de la gestión y seguimiento del Plan de Infraestructura, con el fin de obtener
información complementaria sobre la ejecución y posibles desviaciones. - Seguimiento de las observaciones y recomendaciones pendientes de
regularización resultantes de informes anteriores.

 
 Tipo de auditoría:    Sustantivo.     Enfoque:    Propiamente Dicha.     Selectividad:    No Selectiva. 

  RESUMEN:    

Inicio:  09/10/2026 Fin:  15/12/2026 Horas:  260 Productos:  1

Numero SISAC Fecha planificado ejecución

  9   15/12/2026

  ACTIVIDAD:  CIERRE DE EJERCICIO (Proyectos de Auditoría)

  Objeto  
Relevar el estado de las cuentas institucionales y su disponibilidad, así como realizar los cortes de documentación que afectarán los estados
contables del Organismo al cierre del ejercicio, de conformidad con las disposiciones legales establecidas por los órganos rectores del Sistema de
Administración Financiera y de Control.

  Definición del objeto del área a auditar.  
La auditoría abarcará la revisión de la situación jurídica, patrimonial y administrativa del organismo correspondiente al cierre del ejercicio 2025. Se
examinarán los procesos, registros y documentos relacionados con dicho período Las tareas se desarrollarán conforme a lo dispuesto en las Normas
de Auditoría Interna Gubernamental (Res. Nº 152/02-SGN) y el Manual de Control Interno (Res. Nº 03/11-SGN).

  Lineamientos.  
Corte de documentación institucional, incluyendo resoluciones y disposiciones. - Corte de documentación presupuestaria y contable. - Arqueo de
fondos. - Cierre de libros contables y patrimoniales. - Relevar y supervisar el cumplimiento de la normativa vigente por parte del auditado. -
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Seguimiento de las observaciones y recomendaciones pendientes de regularización resultantes de informes anteriores.

 
 Tipo de auditoría:    Apoyo.     Enfoque:    Propiamente Dicha.     Selectividad:    No Selectiva. 

  RESUMEN:    

Inicio:  08/01/2026 Fin:  28/02/2026 Horas:  250 Productos:  1

Numero SISAC Fecha planificado ejecución

  1   28/02/2026

  ACTIVIDAD:  CUENTA DE INVERSIÓN (Proyectos de Auditoría)

  Objeto  
Evaluar los procedimientos utilizados en la gestión presupuestaria y contable del Teatro Nacional Cervantes correspondientes al ejercicio,
incluyendo la metodología empleada para la elaboración de la información necesaria para la confección de la cuenta de inversión del ciclo. Además,
se elaborarán las certificaciones de los cuadros del balance conforme a la Resolución Nº 10/2006 de la SGN y su Instructivo de Trabajo, asegurando
el cumplimiento de los requerimientos de la Secretaría de Hacienda y la Contaduría General de la Nación.

  Definición del objeto del área a auditar.  
La auditoría incluirá el análisis y evaluación de la información presupuestaria y contable derivada de los estados contables y anexos que integran la
Cuenta de Inversión presentada por el organismo ante la Contaduría General de la Nación, correspondiente al cierre del ejercicio 2025. Las
actividades se desarrollarán conforme a lo establecido en las Normas de Auditoría Interna Gubernamental (Resolución Nº 152/02-SGN) y en el
Manual de Control Interno (Resolución Nº 03/11-SGN).

  Lineamientos.  
Certificación de los estados contables conforme a la Resolución Nº 10/2006 de la SGN. - Comprobación de la consistencia entre los estados
contables emitidos por el Organismo y los cuadros económicos y financieros requeridos por la Secretaría de Hacienda al cierre del ejercicio. -
Verificación de los procedimientos utilizados en el proceso de registración contable. - Examen de los procedimientos de análisis de cuentas. -
Control de la integridad y veracidad de la información registrada en el sistema contable institucional. - Relevamiento y supervisión del
cumplimiento de la normativa vigente por parte del auditado. - Seguimiento de las observaciones y recomendaciones pendientes de regularización
resultantes de informes anteriores.

 
 Tipo de auditoría:    Apoyo.     Enfoque:    Horizontal.     Selectividad:    No Selectiva. 

  RESUMEN:    

Inicio:  12/02/2026 Fin:  20/04/2026 Horas:  290 Productos:  1

Numero SISAC Fecha planificado ejecución

  3   20/04/2026

  ACTIVIDAD:  FORMULACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA (Proyectos de Auditoría)

  Objeto  

14 / 17UAI-TEATRO NACIONAL CERVANTES
Código de control: 50820251028162046



Evaluar los aspectos financieros y físicos relacionados con el programa presupuestario del Teatro Nacional Cervantes. Esto incluirá el análisis de su
diseño durante la formulación, su efectiva ejecución y el cumplimiento de la normativa aplicable a la elaboración presupuestaria. También se
considerarán los plazos y criterios empleados en su elaboración, en el marco de la Ley Nº 24.156.

  Definición del objeto del área a auditar.  
El análisis de la confiabilidad de los registros y la medición de resultados se llevará a cabo sobre una muestra del 20% de los gastos ejecutados
durante el ciclo 2025, de acuerdo con la formulación presupuestaria de dicho año. Se examinará el proyecto de formulación presupuestaria
presentado por el Teatro Nacional Cervantes en 2025, correspondiente al período 2026. El examen se realizará conforme al calendario elaborado
por el Ministerio de Economía. Las tareas se desarrollarán de acuerdo con lo dispuesto en las Normas de Auditoría Interna Gubernamental (Res. Nº
152/02-SGN) y el Manual de Control Interno (Res. Nº 03/11-SGN).

  Lineamientos.  
Verificación de la presentación, en tiempo y forma, de los formularios previstos en el Manual para la Formulación del Presupuesto de la
Administración Pública Nacional de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, correspondientes a la formulación del presupuesto 2026.
- Evaluación de la ejecución presupuestaria financiera al 31/12/2025, enfocándose en los gastos corrientes, gastos de capital e inversión, y el
remanente del Inciso 9, considerando porcentajes de incidencia y ejecución. - Obtención y análisis del listado de movimientos de créditos
presupuestarios al 31/12/2025 del Sistema de Información Financiera (e- SIDIF). - Obtención y análisis del listado de créditos y ejecución al
31/12/2025 del Sistema de Información Financiera (e-SIDIF). - Análisis y comparación del crédito presupuestario por actividad, objeto del gasto,
fuente de financiamiento y sus niveles de ejecución. - Verificación de la ejecución de las metas físicas al 31/12/2025 y las justificaciones de desvíos
registradas en el Sistema de Información Financiera (e-SIDIF). - Análisis del Informe de Gestión 2025 sobre Representaciones Artísticas del Teatro
Nacional Cervantes y Comparación con Metas Físicas Ejecutadas al 31/12/2025 en el Sistema e-SIDIF. - Realización de pruebas selectivas sobre la
confiabilidad e integridad de los sistemas de información contable y presupuestaria. - Seguimiento de las observaciones y recomendaciones
pendientes de regularización resultantes de informes anteriores.

 
 Tipo de auditoría:    Apoyo.     Enfoque:    Propiamente Dicha.     Selectividad:    No Selectiva. 

  RESUMEN:    

Inicio:  15/10/2026 Fin:  10/12/2026 Horas:  270 Productos:  1

Numero SISAC Fecha planificado ejecución

  8   10/12/2026

  ACTIVIDAD:  COMPRAS Y CONTRATACIONES (Proyectos de Auditoría)

  Objeto  
Evaluar el marco normativo y la razonabilidad de las compras y contrataciones, desde la justificación de su necesidad hasta la recepción de bienes y
servicios, con énfasis en aquellos que impactan significativamente en el presupuesto de la organización. También se verificará el cumplimiento de
la Resolución SIGEN N° 36/2017 y sus modificatorias, así como los pagos realizados bajo la figura de "legítimo abono", las contrataciones
interadministrativas, la política de stock y el Plan Anual de Contrataciones.

  Definición del objeto del área a auditar.  
El análisis de los documentos y actuaciones necesarios para cumplir con el objeto de la auditoría se centrará en los procesos de compras y
contrataciones realizadas durante el período 2025. Las tareas se desarrollarán de acuerdo con lo dispuesto en las Normas de Auditoría Interna
Gubernamental (Res. Nº 152/02-SGN) y el Manual de Control Interno (Res. Nº 03/11-SGN).

  Lineamientos.  
Análisis de la normativa vigente y de los manuales de procedimientos aplicables. - Comprobación de la ubicación del sector dentro de la estructura
organizativa. - Selección de una muestra de expedientes de Órdenes de Compra para verificar el cumplimiento de la normativa vigente en el
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desarrollo de los actos contractuales, así como su identificación, valoración y ponderación. - Verificar, cuando corresponda, el grado de
cumplimiento de la Resolución SIGEN N° 36/2017 y sus modificatorias, así como realizar un control especial sobre la obligatoriedad de informar los
resultados de cada adjudicación mediante la carga completa de la documentación respaldatoria en el Módulo Adjudicaciones del Sistema de
Precios Testigo WEB. - Relevamiento de la información del sistema COMPR.AR respecto a los expedientes que integran la muestra y el Plan Anual
de Contrataciones, así como su correspondiente actualización y disponibilidad en el portal. - Análisis de la ejecución y proyección del PAC 2025 para
constatar su actualización en el COMPR.AR, la pertinencia de lo proyectado y los márgenes y motivos de variación. - Relevamiento de los gastos
liquidados por legítimo abono durante el año 2025. - Verificar la actualización de la política de stock en el sistema de compras, comprobando que
los niveles de inventario y las órdenes de reposición se ajusten a los procedimientos establecidos en los controles internos de la organización. -
Seguimiento de las observaciones y recomendaciones pendientes de regularización resultantes de informes anteriores.

 
 Tipo de auditoría:    Apoyo.     Enfoque:    Propiamente Dicha.     Selectividad:    No Selectiva. 

  RESUMEN:    

Inicio:  11/04/2026 Fin:  25/06/2026 Horas:  300 Productos:  1

Numero SISAC Fecha planificado ejecución

  4   25/06/2026

  ACTIVIDAD:  RENDICIÓN Y REPOSICIÓN DE FONDOS ROTATORIOS (Proyectos de Auditoría)

  Objeto  
Evaluar el cumplimiento de la normativa vigente y la razonabilidad en la rendición y reposición de los Fondos Rotatorios, asegurando la legalidad de
las adquisiciones y pagos realizados, así como la correcta administración y respaldo documental conforme a los procesos internos establecidos.

  Definición del objeto del área a auditar.  
El análisis de los documentos y actuaciones necesarios para cumplir con el objeto de la auditoría se centrará en las operaciones de rendición y
reposición de los Fondos Rotatorios realizadas durante el período enero a septiembre de 2026. Las tareas se desarrollarán conforme a lo dispuesto
en las Normas de Auditoría Interna Gubernamental (Res. Nº 152/02-SGN) y el Manual de Control Interno (Res. Nº 03/11-SGN).

  Lineamientos.  
Evaluación de la estructura organizativa encargada de la administración y supervisión de los Fondos Rotatorios. - Revisión del cumplimiento de la
normativa vigente y de los procedimientos internos aplicables a la administración y uso de los Fondos Rotatorios. - Determinar el universo de
expedientes electrónicos mediante los cuales se tramitaron los gastos efectuados con cargo al Fondo Rotatorio, seleccionando y analizando una
muestra representativa según su significación económica. - Verificación de la legalidad y la procedencia de los gastos. - Comprobación de la
correcta imputación presupuestaria de los gastos. - Revisión y análisis de la documentación respaldatoria correspondiente. - Seguimiento de las
observaciones y recomendaciones pendientes de regularización resultantes de informes anteriores.

 
 Tipo de auditoría:    Apoyo.     Enfoque:    Propiamente Dicha.     Selectividad:    No Selectiva. 

  RESUMEN:    

Inicio:  18/09/2026 Fin:  28/11/2026 Horas:  290 Productos:  1

Numero SISAC Fecha planificado ejecución

  7   28/11/2026
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